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I. Introducción

1. Las recomendaciones anteriores formuladas por la Quinta Comisión a la
Asamblea General en relación con el tema 119 del programa figuran en los informes
de la Comisión contenidos en los documentos A/54/508 y Add.1.

2. La Quinta Comisión reanudó su examen del tema, en particular la cuestión del
Sistema Integrado de Información de Gestión, en sus sesiones 53ª y 58ª, celebradas
el 21 y el 31 de marzo de 2000. Las declaraciones y observaciones formuladas du-
rante el examen del tema por la Comisión se reflejan en las actas resumidas corres-
pondientes (A/C.5/54/SR.53 y 58).

3. Para proseguir con el examen del tema, la Comisión tuvo ante sí el undécimo
informe del Secretario General sobre la marcha de los trabajos relativos al Sistema
Integrado de Información de Gestión (A/54/474) y el informe conexo de la Comi-
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/54/7/Add.4).

II. Examen del proyecto de resolución A/C.5/54/L.45

4. En su 58ª sesión, celebrada el 31 de marzo, el Representante de Polonia, Re-
lator de la Comisión y coordinador de las consultas oficiosas sobre la cuestión, pre-
sentó un proyecto de resolución titulado “Sistema Integrado de Información de Ges-
tión” (A/C.5/54/L.45).

5. En la misma sesión la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.5/54/L.45 sin someterlo a votación (véase el párrafo 6).



2 n0037824.doc

A/54/508/Add.2

III. Recomendación de la Quinta Comisión

6. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el si-
guiente proyecto de resolución:

Sistema Integrado de Información de Gestión

La Asamblea General:

a) Toma nota del undécimo informe del Secretario General sobre la marcha
de los trabajos relativos al Sistema Integrado de Información de Gestión1, así como
de la fecha revisada de conclusión del proyecto y de las actividades planeadas hasta
la conclusión del proyecto;

b) Suscribe las observaciones y las recomendaciones de la Comisión Con-
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto2;

c) Pide al Secretario General que, después de la plena puesta en práctica del
Sistema Integrado de Información de Gestión, presente un informe final completo
sobre la aplicación del sistema en el que se analicen a fondo las enseñanzas obteni-
das y la experiencia adquirida y en el que se aborde la cuestión de la estrategia a
largo plazo para el ulterior desarrollo del sistema, para su consideración por la
Asamblea General en su quincuagésimo sexto período de sesiones.

__________________
1 A/54/474.
2 A/54/7/Add.4.


